
FECHA: 22/10/2020

Convocatoria de Asamblea de Tenedores

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN

SERIE

TIPO DE ASAMBLEA

FECHA DE CELEBRACIÓN

HORA

FNOVA

17

TENEDORES

03/11/2020

13:30

LUGAR Av. Paseo de la Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de
México.

ORDEN DEL DÍA

ORDEN DEL DÍA

I.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) el establecimiento de un programa multivalor de emisión de CBFIs
y de certificados bursátiles fiduciarios de largo y/o corto plazo ("Cebures") a ser emitidos por el Fiduciario, como emisor
recurrente al amparo del Contrato de Fideicomiso (el "Programa"); (ii) la emisión de CBFIs Adicionales y/o Cebures para ser
utilizados en las ofertas públicas y/o privadas que se realicen al amparo de dicho Programa; (iii) la autorización para que el
Administrador y Asesor instruya al Fiduciario a emitir CBFIs Adicionales y/o Cebures al amparo de dicho Programa y para
que el Administrador y Asesor determine las características de dichos CBFIs Adicionales y/o Cebures; (iv) la inscripción
preventiva de los CBFIs Adicionales y de los Cebures a ser colocados al amparo de dicho Programa en el Registro Nacional
de Valores; y (v) la correspondiente actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores ante la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores. Acciones y/o resoluciones al respecto.

II.  Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la celebración de un contrato de cobertura con una institución
financiera en México a ser determinada por el Administrador y Asesor, con el fin de llevar a cabo la contratación de un cross
currency swap con fines de cobertura, hasta por el monto correspondiente a la primera emisión de Cebures al amparo del
Programa, sujeto a la aprobación del Programa y la realización de la primera emisión de Cebures al amparo del mismo.
Acciones y/o resoluciones al respecto.

III.  Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la
Asamblea. Acciones y/o resoluciones al respecto.

REQUISITOS DE ASISTENCIA

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea, deberán entregar a más tardar el día hábil inmediato anterior a la fecha de
celebración de la misma: (i) la constancia de depósito que expida S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A.
de C.V., (ii) el listado que al efecto expida el custodio correspondiente, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta poder
firmada ante dos testigos para hacerse representar en la Asamblea o, en su caso, el mandato general o especial suficiente
otorgado en términos de la legislación aplicable, en las oficinas del Representante Común ubicadas en av. Paseo de la
Reforma núm. 284, piso 9, col. Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, a la atención del Lic. Luis Ángel Severo
Trejo, la Lic. Yunnuel Montiel Flores y/o el Lic. Giovanni Pérez Betancourt, en el horario comprendido de las 11:00 a las
15:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. De igual manera, se invita a
los Tenedores a ponerse en contacto con el Representante Común, ya sea vía correo electrónico
(laseverot@monex.com.mx) o vía telefónica (+(55) 5230-0204) en caso de que tengan alguna duda relacionada con el
alcance de los asuntos que integran el orden del día de la Asamblea.
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